
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-003-2016-00260-00 
 
 
 
Demandante: OMAR EDUARDO PEREZ LUNA 
Demandado: JAVIER ALEXANDER BETANCOURTH CHINOME 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e0e933eee9f01249aceee7c07eef473c9b56b44fe6c40e76360eabc921637a96 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:25 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-003-2016-00578-00 
 
 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: ROMANO PINEDA CABALLERO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 35081cbbc721f63608d29aaf8b2dd66ff0bee8b62b33d10c57a906fb29f1e9ed 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:26 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-003-2016-01486-00 
 
 
 
Demandante: CAJA UNIÓN 
Demandado: JOSE JULIAN PIMIENTO ACOSTA Y OTROS 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 14ea03318f50bf84dbdd08aad5864df731ae0637f217e1a58e65d02a4b3793bb 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:29 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2017-00065-00 
 
 
 
Demandante: WILDERM MOISES SANABRIA AREVALO 
Demandado: WILLIAM HERNAN VALERO JAIMES 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 33db1214f1ef99c94d56db81cc88c075f6984f2095623ffe41297ae3e112a7da 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:30 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2018-00635-00 
 
 
 
Demandante: ANDREA PAOLA OSORIO GUERRERO 
Demandado: HENDER RAMIREZ PEÑA 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5e5ed2d16bd9de904fa0956a606de8d1d091673786e7e45c5008ba6cd9e490a0 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:31 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00078-00 
 
 
 
Demandante: PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER 
Demandado: VICTOR MANUEL GIRALDO OBREGON 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f1daa46c4b2990cd75c7332547fc0a428c527944a8cef149cb2dd5d2814b7556 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:32 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00087-00 
 
 
 
Demandante: MYRIAM SOCORRO BLANCO ROMERO 
Demandado: DOUGLAS GIOVANNI BAUTISTA PEREZ Y OTRO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c465d336ca2a3d1f595c72491ddd55f18d177b095e7f31129a73cf61c100f00a 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00496-00 
 
 
 
Demandante: MARIO PAEZ 
Demandado: JAIME GONZALO GALLO LIZARAZO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e6bb42ab9f5ea844fcc1db6380e29f0d6360cf81565e6a57c1e840cab9950a5e 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:35 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00497-00 
 
 
 
Demandante: MARIO PAEZ SUESCÚN 
Demandado: LUCIA VILLAMIZAR QUINTERO Y OTRO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7a6cfdcf99cbfb799aa0cd62b5df50c6af5301066af60f6fb574d187ab202abb 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:13 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00690-00 
 
 
 
Demandante: YESID JAVIER ROA GONZÁLEZ 
Demandado: HENRY LOAIZA CUELLAR 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 57f1a837469130ac5107a1fc8cf37d4c75d426eebc4abef43d75a902ff6e23c8 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:14 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00749-00 
 
 
 
Demandante: FABIO ALEXANDER LEON CACUA 
Demandado: RAFAEL BONILLA ARIAS 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3bbe6a19eb97ccbadff8d962fae8e6ef984fe68fe6fc938eb6d9248ccebea5fa 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:16 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00831-00 
 
 
 
Demandante: JOSE ABEL JAIMES OTALORA 
Demandado: VLADIMIR CAMPO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 25da145e7aa2ff30f3c2b3453841c8aeeac483c51b9a4d3ede18b042b7262e77 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:17 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2020-00096-00 
 
 
 
Demandante: JOSE ABEL JAIMES OTALORA 
Demandado: CESAR AUGUSTO PEREZ FIERRO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4a5ac5d6983e35414f7b947e6411eb06d98b4d0bab9782915c47636fd646b85b 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:18 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2020-00153-00 
 
 
 
Demandante: JOHN CARLOS VILLAMIZAR SANDOVAL 
Demandado: JAVIER ANDRES JAIMES BARRIENTOS 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5ba086b2f01194b80f2d4b9c3eec170c23a24346ec3c011d6fa8b55959e4e94b 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:19 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00007-00 
 
 
 
Demandante: PEDRO MARUN MEYER 
Demandado: EDNA RUTH CAICEDO JIMENEZ Y OTRO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 673665c3b0dacb8136369703a0bd358853fb20050d10b37db0da2c78089763f1 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:20 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00035-00 
 
 
 
Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
Demandado: BAYRON ARIEL SANDOVAL SIERRA 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2c12ea6a19e327467d1a5a0c05d0ce173293178a007a0ab76c6985f3c3def151 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:21 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00047-00 
 
 
 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
Demandado: WILMAN ROA PEÑA 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5ffc5cfc6af53b2e8b57802ada87a834a5b0c38a5d0e136bb07ebd077bab2e33 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:22 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00063-00 
 
 
 
Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
Demandado: EDWIN RAMIREZ GÓNGORA 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7cbbd27afb35bf79b4827e8a4ae5ca2059ea651ad65c0964f9b5a85636871b68 

Documento generado en 19/05/2021 02:42:23 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


